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O P I O I A X . . 

Las leyes, 
órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en 

lian de mandar al Jefe Político 
lo» B o t í n " » o n c u i t s se 
¡Üpecttro, por cuyo conducto se pasaran a l o . Editores ,le 
IOÍ mencionados periódicos. 

(Retí irdcn de 6 ie Atol it 1839.) 

S»e publica todo» los días, excepto loa . I r » n infos . 
PRECIOS D E S Ü S C R I C I O » . — E n esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men

suales anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes; 9 el trimestre; 1S el semestre, y 
28*00 por un año—Se admiten susericiones en Madrid, en la Administración del 
Botería, plaza de Santiago, 2.-—Fner» de estaeapilal, directamente por m¿dio de c i r -
la a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abino en sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

ADVEHTEBOIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qne 

sean á instancia de parte no pobre, se ¡asertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán 50 cuntimos de pesóla por cada linea de inserción. 

MINISTERIO DE L A GUERRA. 

REGLAMENTO (1) 
r> uiyníj U hr.hUfíVuíi imu uh o4.o<{U!< 
isjlujoD oí- fi^oiftw^ enrr .n"-> M J » ¡ » H -7 

ti - r o u i n i a m i u i j & i m . 

TÍTULO III. 
nit5T vi l'i I ^ T Í I Ü Jnî uw síenvii ¡M 

DEL SERyíCIO ACTIVO. 

CAPITULO PRIMERO. 

bel servicio a los-cuerpos. 

Art. 187. Pertenecen al servicio ac
tivo los mozos que anualmente sean de
cía nulos soldados por tener -las oendicio-
nes que marca la ley, y los que lo prestan 
voluntariamente con retribución ó sin 
ella. 

Pueden ocupar tre3 situaciones: en 
los cuerpos activos, prestando servicio; 
con licencia ilimitada, por exceder de la 
fuerza en presupuesto, y como reclutas 
disponibles. 

Art. 188. Los individuos que deban 
ingresar desde luego en el Ejército activo 
serán destinados á los cuerpos de las di-
terentea armas en la forma dicha en el 
capítulo I I del título I. 

Art. 189. El cupo destinado á los 
cuerpos activos será alta en ellos al dia 
siguiente de ser baja en las cajas de re
clutas, desde cuya fecha se les contará 
el tiempo de servicio en esta situación, 
y se les abonarán todos los haberes y 
goces que por dicho concepto les corres
ponda. 

Art. 190. Forman también, según se 
ua dicho, parte del Ejército activo I03 
enganchados y reenganchados, con pre
mio ó sin él, que deberán estar siempre 
eu activo, y no tendrán derecho á usar 
ucencias, que será no obstante potestati-
V o en el Gobierno concederles en cir
cunstancias especiales. 

Art. 191. Los cuerpos de las diversas 
armas é institutos del Ejército so orga-

izaran en la forma que aconséjenlas 
vigencias del servicio; pero á todos los 

e r P ° 3 se les dotará on circunstancias 
n°nnales de más fuerza que la fijada en 
^Presupuesto, á fin de tener constante-
o í ^ u n exceso instruido y dispuesto 
año l a 8 b a J a s naturales durante el 
mer t¿ ̂ > a- r a a u m e n t a r su fuerza en pri-

\rt Tí 1 1 0 s i J u e r 0 necesario, 
firnn • ^ Gobierno determinará la 
fuZ 0 r C l O n f L U e h a d e e x i s t i r e u t r e l a 

'liveíí o r S a m z a u a d e cada cuerpo de las 
Puesto a r m a s ^ institutos y la del presu-
f. X cf; 0 ' y dará sus órdenes pera que el 
g Q s ^ n t e que resulte pase con licencia á 

También fijará el Gobierno el máxi-

íient. « ^ ? \ c l n u m - 3 1 4 d ^ Bolstis, correspon-
« « de Diciembre de 1878, y siguientes. 

mum que pueden tener los cuerpos al pié 
de guerra. 

Art. 193. Del contingente llamado á 
activo se destinará á cubrir las atenciones 
de los Ejércitos de Ultramar la proporción 
que en cada caso¡ y según las necesida
des respectivas, se marquen por eí Minis
terio do la Guerra. 

CAP ÍTULO I I . 

De los U lioilwos con lidiicia ilir/iiii li. 
• •PiíínO MI Wí t\i\o\ t»u í l * ' l r . Mi) \f\ oí» ol 

Art. 194. Los individuos de los cuer
dos activos que excedan de la fuerza que 
á cada uno señale el presupuesto pasarán 
á sus easas con licencia sin goce do ha
ber alguno, siendo-potestativo en e! Mi
nisterio de la Guerra determinar si estas 
licencias han de ser temporales ó ilimi
tadas. 

Art. 195. Estos individuos-no serán-
baja en sus cuerpos, y sus Jefes darán 
noticia directamente al Gobieruv militar 
de la provincia en que vayan á resMir. 
acompañando duplicada copia de la me
dia filiación, y esta Autoridad lo comuni
cará al Jefe de la Guardia civil, al de la 
respectiva reserva y Alcalde del pueblo á 
que corresponda. Todo con el fin de que 
puedan vigilar su comportamiento y cui
dar de su pronta incorporación si son lla
mados á las filas. 

Art. 196. Las licencias temporales 6 
ilimitadas se concederán en los cuerpos 
por regla general á los individuos que 
lleven más tiempo en activo sin causa es
pecial que los retenga en él. 

En análogas circunstancias serán 
preferidos los que sepan leer y escribir 6 
sólo leer, y entre ellos los que hayan ad
quirido esta instrucción en el servicio. 
Se ontenderá que renuncia á esta venta
ja el qne siendo consultado para el as
censo á cabo no lo acepte. 

Art. 197. No podrán disfrutar dicha 
licencia los enganchados y reengancha
dos, I03 que no hayau completado su ins
trucción, los que tengan débito en su 
ajuste, los que sufran recargo ni los quo 
estén sujetos á procedimientos judiciales, 
resultando así justificada esta situación 
de descanso por autigüedad, clasificación 
de buena conducta, aplicación y compor
tamiento como premio á los mejores sol
dados. ¿ 

Art. 198. Los individuos á quienes se 
expidan estas licencias entregarán en 
sus cuerpos el armamento, municiones y 
las prendas mayores de vestuario; lle
vando únicamente las menores, que de
berán conservar con el mayor esmero 
por si fueran llamados á las lilas. 

Art. 199. Cuando se considere nece
saria la incorporación de esos individuos 
para cubrir las bajas naturales dentro 
del presupuesto, los Jefes de los cuerpos 
lo harán presente al Capitán general res
pectivo, quien con entero conocimiento 
de las circunstancias podrá, s¡ cree indis
pensable que dichas bajas sean cubiertas 
desde luego, consultarlo al Ministro do 
la Guerra parala resolución que pro
ceda. 

Art. 200. Si por disposiciones supe- i 
.rieres se ordena el aumento do la fuerza 
efectiva de los cuerpos, los qué se.hallen 
con licencia serán los primeros que de
ben incorporarse á ellos, llamados por los 
Jefes de los: cuerpos respectivos, puesto 
que desde dicho momento son necesarios 
para cubrir la fuerza reglamentaria al 
nuevo tipo. 

Art. 201. Las Autoridades civiles y 
militares contribuirán en ambos casos á 
la pronta incorporación, y si las circuns
tancias no la hacen posible se procederá 
á la concentración,, según las ordenes 
que al efecto se comunicarán, y en este 
caso podrán destinarse á otros cuerpos si 
fuera necesario y conveniente. 

La falta.de oportuna presentación en 
uno y otro caso, una vez hecho el llama
miento, será castigada como deserción. 

Art. '202. Se contará como servido en 
activo el tiempo que disfruten licencia 

. temporal ó ilimitada para premios, cru
ces y demás ventajas que por años de 
servicio pueden corresponderles. 

CAP ITULO I I I . 

Be los n:lutas disponibles. 

Art. 203. Son reclutas disponibles to
dos los nnzo3 q̂ ue exceden del cupo que 
anualmente se asigna á cada pueblo pa
ra cubrir las bajas do los Ejércitos do la 
Península y Ultramar y de la Marina, y 
que constituyen la segunda clase del 
sor vicio activo. 

Art. 204. Los reclutas disponibles in
gresarán en caja lo mismo que los decla
rados soldados con destino inmediato á 
cuerpos del Ejército; pero una vez filia
dos serán altas en los batallones de re
serva de infantería de su respectiva lo
calidad, siendo conducidos por Oficiales 
de éstos desde la caja á los puntos donde 
residan las Planas Mayores de ellos. 

Art. 205. Los Jefes de las cajas de 
recluta los pondrán á las órdenes de los 
de la reserva de infantería, entregándo
los al propio tiempo las filiaciones y una 
relación nominal por pueblos, expresan
do en ella el número que les haya cabi
do en suerte, su domicilio, oficio ú ocu-

{>acion, estatura, nombre y apellido de 
os padres, y todos los datos que puedan 

conducir al completo conocimiento de di
chos individuos, sus antecedentes y ul
terior destino, á fin de que puedan los 
encargados de dichas reservas facilitar 
la incorporación en casos necesarios. 

Igual relación y al mismo efecto en
tregará al Gobernador militar de la pro
vincia y Jefe de la Guardia civil, que és
te á su vez comunicará á sus compañías, 
y sus Capitanes á los Jefes de linea. 

Art. 206. Tan luego como los reclu
tas disponibles se presenten á los Jefes 
de las respectivas reservas de infantería 
examinarán y confrontarán sus filiacio
nes, harán poner en ella la nota de pre
sentación, dispondrán que presten jura
mento de fidelidad á las banderas, que 
se les entere de las leyes penales y que 
se les imponga de la instrucción de re

no! ,\i)h ii¡í»Wi»0 a\ 'ib «ttAaT. eol nobm 
cluta y compañía, empleando en todo un 
mes contado desde la fecha de ingreso 
en caja, pasado el cual se les expedirá 
un pase para su pueblo como dispo
nibles. 

Esto pase se respaldará con los ar
tículo* 212 £230 de C3te reglamento y 
advertencias que la práctica aconseje. 

Art. Ji7. Los reclutas disponibles 
que sean destinados á un batallón que 
no tenga bandera prestarán ol juramen
to antes de emprender la marcha en la 
del de la capital ó eu la de cualquier ba
tallón activo que allí resida, y así se ano
tará en las respectivas filiaciones. 

Art. 203. Los reclutas disponibles 
que acrediten ante el Jefe de la reserva 
queconoceu las leyí's penales, la instruc
ción del recluta y alguna inteligencia en 
el mauejo del arma que use el Ejército, 
tendrán derecho á que se les dispense 
una parte del mes de instrucción, y á que 
se les expida el pase para ir á su pueblo, 
previa la presentación al Jefe de la reser
va respectiva. 

Art. 209. En el mes que dure la ins
trucción, serán socorridos con ración do 
pan y 50 céntimos de peseta diarios, que 
reclamará según revista el Jefe de la re
serva respectiva. 

También se les abonará durante di
cho tiempo el utensilio necesario y las 
hospitalidades que devenguen. 

Art. 210. Para dar la instrucción á los 
reclutas disponibles se proveerá á los ba
tallones de reserva del armamento, equi
po y vestuario que se considere necesario, 
todo lo cual y el importe de su adquisi
ción y conservación estará en armonía 
con los reglamentos de las diferentes 
armas. 

•Kl armamento lo facilitará el Cuerpo 
de Artillería. 

Terminada la instrucción, lo entrega
rán todo para su conservación en los ba
tallones de reserva do la respectiva cir
cunscripción, regresando á sus casas con 
el calzado y ropa de paisano que al efecto 
habrán conservado. 

Art. 211. El Gobierno señalará en los 
centros de reserva, capital de la provin
cia ó en las plazas fuertes inmediatas un 
edificio proporcionado y con la capacidad 
necesaria para que puedan tener coloca
ción el armamento y demás efectos á que 
se contrae el artículo anterior. 

Art. 212. Los reclutas disponibles no 
pertenecerán á la reserva; pero como 
cuestión de buen orden para que cons
tantemente se sepa su residencia y para 
procurar su pronta incorporación en caso 
de disponerse, estarán á las órdenes y 
bajo la vigilancia y cuidado délos res-

Ilectivos Jefes de la que corresponda á la 
ocalidad en que residen. 

Art. 213. El tiempo servido en esta 
situación se considerará como en activo 
para extinguir su empeño, y se empeza
rá á contar desde el alta enun cuadro de 
reserva, y por consiguiente al cumplir 
los cuatro años pasarán á dicha situa
ción. 

Art. 214. Los reclutas disponibles 
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podrán emprender viajes y variar de re
sidencia con los requisitos que previene 
el art. 8.°, y respecto á fuero se atendrán 
á lo que determina el art. 235. 

Art. 215.. El alta y baja y cuanto cor-
¡v.-i•Minia al Detall de los disponibles se 
llevará con la mayor minuciosidad en 
los respectivos batallones de reserta. 

Los Alcaldes darán parte al Jefe de 
la respectif a reserva de los reclutas dis-

{)onibles que fallezcan, acompañando la 
e de defunción. 

Art. 216. En caso de guerra ó alte
ración del orden público podrán ser lla
mados los reclutas disponibles al servi
cio activo por medio de un Real decreto. 

Cuando llegue este caso, serán desti
nados á los cuerpos activos para comple
tar la fuerza fijada para el pié de guer
ra, ó se formarán con ellos cuerpos 
nuevos. 

Art. 217. Cuando se hagan estos lla
mamientos, se incorporarán los reclutas 
disponibles en los centros de los bata
llones de reserva 6 puntos que al efecto 
se determinen por el Gobierno; debiendo 
cooperar al mejor resultado de esta ope
ración los Jefes de la Guardia civil, los 
de la reserva y I09 Alcaldes, según se 
recomienda en el art; 205 de este regla
mento. 

En los puntos citados se hará lutfgo 
la distribución entre las diferentes ar
mas según las instrucciones que al efec
to se comunicarán por el Ministerio de 
la Guerra, procediéndose en armonía 
con lo qué se previene en el capítulo I I I , 
título I, para la distribución de los de 
primera clase, con la sola diferencia de 
que los cuadros de reserva ejercerán en 
este caso las funciones de las cajas de 
recluta. 

Art. 218. Si por circunstancias ex
traordinarias fuera necesario un aumen
to improvisto en la fuerza efectiva del 
Ejército, se sacarán contingentes com
pletos de reclutas disponibles de cada 

reemplazo, empezando siempre por los 
más modernos en virtud de decreto expe
dido por el Ministerio de la Gobernación, 
á propuesta del de la Guerra, y de acuer
do con el Consejo de Ministros. 

Art. 211). Después de servir cuatro 
años en activo en cualquiera de las cla
ses y situaciones dichas pasarán á la re
serva, donde completarán los ocho que 
la ley previene, á mo'nos que las circuns
tancias exijan su permanencia en acti
vo. Esto no podrá tener lugar más que 
en tiempo de guerra y cuando no haya 
fuerza alguna con licencia ilimitada. 

TÍTULO IV. 
DE L A R K S K H V A . 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Disposiciones general sobre la reserva. 
Art. 220. Todos los individuos quo 

hayan servido cuatro años en el Ejército 
activo, contados desde la fecha do su al
ta en cuerpo, así como los reclutas dispo
nibles que cuenten igual tiempo de ser
vicio desde el día de su destino á un 
cuadro de reserva, pasarán á esta situa
ción si no tienen recargo impuesto por 
alguna Taita ú otra causa que lo impida. 

Art. 221. Los que deseen continuar 
en activa podrán solicitarlo y se les con
cederá, si sus circunstancias les hacen 
acreedores á la gracia, figurando como 
reenganchados con premio, si lo desean, 
siempre que esté abierto el reenganche 
por el Consejo, y en caso contrario sin <'l. 

Art. 222. Se suspenderá accidental
mente el pase á la reserva do aquellos 
individuos que, no obstante haber servi-
de en activo loe cuatro años, tuviesen 
debito en sus ajustes, se hallen sujetos 
á procedimientos judiciales, ausentes 6 
enfermos en el Hospital, 6tengan r<r:n--
go, hasta que cese la causa en los prime
ros casos* ó extingan en activo el recar
go á que se rerlore el último. 

Art. 223. La continuación con premio 
será por plazo fijo, pero si continuase 
alguno en activo sin él por convenirle 
así, podrá pasar á la reserva al verificar
lo en cualquiera de los reemplazos si
guientes al suyo; pero nunca en el inter
regno de uno á otro. 

Art. 224. Cuando un individuo pase 
á la reserva, el cuerpo en que sea baja 
remitirá al Jefe de aquella á que se l e 
destine: 

La filiación del interesada totalizada 
por la fecha de su baja. 

Duplicada relación de las prendas me
nores*, expresando el estado de su uso. 

Libreta de ajustes cerrada igualmen
te en el dia de su baja. 

Abonaré de los alcances con que pasa 
de una á otra situación, de lo que se le 
dará conocimiento al interesado. 

Y la fe de soltero. 
Le serán satisfechos los sobrehaberes, 

si los tiene, y si no se halla en su casa 
con licencia se le abonará un mes de 
haber y pan por razón de marcha, y será 
conducido por cuenta del Estado en vía 
férrea y marítima la parte que sea posi
ble, según el punto á que se dirija. 

(Se continuará.) 

Diputación Provincial. 

La Diputación provincial, conforme 
á lo dispuesto en el art. 53 del reglamen
to de 20 de Abril de 1870, ha acordado 
celebrar vista pública el viernes 10 del 
actual, á las tres de la tarde, con motivo 
de los recursos de agravio de D<. Justo 
Fernandez del Rey, acerca del arbitrio 
impuesto por el Ayuntamiento de esta 
Corte sobre los troncos de ganados 
destinados á servicios fúnebres, y el de los 

Sres. D. Federico Delrieu, D 
María Ángulo y D. Antonio G o n z a i T 
dueños de carros de mudanzas, coatí' 
otro acuerdo del expresado Ayuntamien 
to que aprobó la tarifa del arbitrio ÍQT 
puesto á dicha industria, por exceder S ¡ 
2 5 por 100 de la cuota que satisfacea » 
Tesoro. * 

L o que se anuncia en el BOLETÍN 0 p t . 
O U L y Diario de Avisos á fin de que \\¿ 
gtw á conocimiento de los interesados* 
que en dicho acto podrán hacer las obl 
servacionés que crean oportunas; <}e. 
biendo advertirles que desde este dia e$", 
taran de manifiesto en esta Secretaría 
todos los documentos que constituyen 
los expedientes para su examen por 1^ 
partes, quienes pueden presentar por es. 
crito las razones que estimen convenien
tes en pro de su derecho. 

Madrid 4 de Enero de 1879.=i¿i 
Presidente, El Conde de la Romera. 

Esta Corporación, en sesión de ayer 
ha acordado sacar por segunda vez á pul 
blica subasta el suministro de sal que p o r 

término de un año necesiten los estable
cimientos de Beneficencia dependientes 
de la misma, al precio de 13 céntimos de 
peseta el kilogramo; fianza provisional 
para tomar parte en la licitación 283 pe-
setas, y como defiuitivael 20 por 100del 
importe de una anualidad al precio del 
remate, conforme al pliego de condicio-
nes y modelo de proposición inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, que estará 
de manifiesto en esta Secretaría y su Seo 
cion de Beneficencia todos los días no fe
riados, de once á cuatro de la tarde. 

El remate tendrá efecto el 18 de Ene
ro próximo, á las dos de la tarde, en la Ca
sa-Palacio de la Diputación, plaza do 
Santiago, nüm. 2. 

Madrid 28 de Diciembre de 1878.= 
El Diputado Secretario, José de la Torre 
Vülanueva* 

Administración económica. j ¡ 

I N T E R V E N C I Ó N . 

R e l a c i ó n de los compradores de bienes desamortizados cuijas obligaciones vencen el dia 19 del mes de Enero de 1879, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto en el art. 1.» del Real decreto cíe 20 de Alio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación d tes 
puertas de las Casas Consistoriales djtn de darle la mayor publicidad posible. "rWr?- * l(U 

COMPRADOR. 
Ikü 

D. Joaquiu Ahumada 
Hermenegildo Arribas.... i 
Baldomero Alonso. . . . . . . . 
Alejo Nuñez y Navarro .. 

VECINDAD. 

. . i 

. mam 
Phiilln del Valle 

Oí. Baraja* ¿ i 
. . . Valdaracete • 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 

TÉRMINO. 

Araujues 
Pínula-
Barajas 
iValdaraceto 

PROCEDENCIA. 

Patrimonio. 
Clero. 

IMPORTÉ. 

Pesetas cents. 

7.700 
10'50 

125 
7'35 

Madrid 3 de Enero de 1879.=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

D. Miguel Navarro, Alcalde constitucional de 
Valdaracetc. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de IS77 
á ÍS78 y de todos los demás años que re
saltasen adeudar también hasta laceleoracion 
de la subasta, según así lo ha resnelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 i 
de Agosto de 1876, y cuj-a primera subasta ' 
tendrá lugar el dia 19 del mes de Enero del 
año l$79, á la hora de las diez á doce, en el 
sitio de costumbre, bajo la presidencia de mi 
autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas fin cas. depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en ef B o l e t í n 

t o f i c i a l del 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 

entendido los licitadores que, y además de | 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasita 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el trt. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de IS69, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li-

auido imponible con que figuran en el aml-
aramiento y en la forma que á continuación 

se expresa: 
Número 9 de orden. D. Juan Becerro.— 

Una casa en la calle de la Fuente, núm. 34: 
liada derecha herederos de Demetrio Cam-
peño: izquierda y espalda cerros; capitaliza
da en 500 pesetas. 

Núm. óS. ü. Francisco Florin (herede
ros).—Una tierra cu el sitio Hoyo de la Luna, 
de caber una fanega y cinco celemines: linda 
Saliente Paz Navarro; Mediodía senda del 
Hoyo de la L u n a ; Poniente herederos de Va
lentín Laní/a: NV.rfe Gabriel García; capitali
zada en 183 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 61. D. Francisco Florin (menor).— 
Una viña en el sitio del Bullo, con 200 cepas: 
linda Saliente cerros calmos; Mediodía conce
jiles; Poniente camino; Norte cerros calmos; 
capitalizada en S3 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 07. D. Faustino González Mayor.— 
Una viña en el sitio La Alamcdilla, de caber 
una fanega y 10 celemines: linda Saliente 
Demetrio Polo: Mediodía Prudeneio Navar
ro: Poniente v Norte Miguel Navarro; capi
talizada en S¿ pesetas 33 céntimos, 

Núm.. 74. D. Saturnino García (herede
ros).—Una viña con 700 cepas y 50 olivos en 
el sitio cerro Rubio: linda Saliente Juan M,ó-
ra; Mediodía y Poniente Cándido Panadero, 
(herederos); Norte Jerónimo Martines; capi
talizada en 578 pesetas. 

Núm. 90. D. Felipe González. —Un olivar 
en el sitio del Hoyo Moreno, de caber tres 
celemines: linda Saliente Baldomero García: 
Mediodía Valentiu Monjas; Poniente Miguel 
Navarro; Norte Tomás Fernandez; capitaliza
do en 66 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 119. D. Francisco Hurtado.—Una 
casa en la calle de la Fuente, núm. 28: linda 
derecha Pedro Trigo: izquierda Venancio 
Camneño; espalda cerros; capitalizada en 125 
pesetas. 

Núm. 142. D. Jerónimo Iglesias (su viu

da).—Una tierra, de caber una fanega con serf 
olivos, en el sitio del Castaño: linda Saliente 
Francisco Polo; Mediodía Dionisia GaróW 
Porrero; Poniente la misma, y Norte el ca
mino; capitalizada en 728 pesetas. 

Núm. 151. D. José López Moreno.—I[n a 

tierra en el sitio de los Carrascales, de caber 
tres fanegas: linda Saliente y Mediodía Ilde
fonso Pedrero; Poniente Demetrio Polo; Nor
te camino; capitalizada cu 183 pesetas 33 ce»' 
timos. 

Núm. 155. D. Ignacio López (herede
ros).- Una tierra, de caber una fanega* en 
dos pedazos, uno en la Fuente del Pinar y 
otro en la Fuente de la Sal: linda el primero 
por Saliente Miguel Vázquez: Mediodía, Po
niente y Norte cerros calmos: y el segundo 
por Saliente, Poniente y Norte 'Zacarías I a ' 
niaga, y Mediodía Antonio Martines; cap»w" 
lizada en S3 pesetas 33 céntimos. n -

Núm. 161. D. Victoriano Monjas.-^" 
zumacar en el sitio del Arenal, dé caber un 
fanega: linda Saliente Juan Mora: W f t W " 
Francisco Hernández: Poniente y Norte A » 
tonio Martínez; capitalizado en 100 pesetas. 

Núm. 173. D. Pedro Montes Peñas.-U°J 
tierra en el sitio Fuente de la Sal, de w.w' 
dos fanegas: linda Saliente José Mondeja*-
Mediodía Julián García Porrero; Ponien^ 3 
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concejiles y calmos; capitalizada 
orte cerros cv»^ J 

en l& 0 PSf% Felipe Ayuso.-üna viña 
Iíú°V. diente Colorada, de caber nueve 

en el sitio r u g a U e n t e Francisco Ayuso; 
celemines: íinu Antonio de la Cuesta: 
f¿uÍRaimS alcázar; capitalizada en 62¿ 

P*^' o(rt D Ju a n P e d r o d c l 0 , m o — 
Ha caber dos fanegas y seis cclc-

Üna berra, » d V a l s e c o : | , n d a Saliente 
g j j e j « e l ^ ^ . M c ( l i o d í a y P o n i e n t e 

D. José Mayoría; Norte Mariano Mora; ca-» 
pitalizada en 622 pesetas. 

Núm. 435. D.Saturnino Serna (herede
ros).—Una viña, de caber ocho celemines, en 
Fuente Colorada: linda Saliente Luisa Ñuño 
(herederos); Mediodía Julián Porez; Poniente 
herederos de D. Esteban Ozollo, y Norte Dio
nisio Alcázar; capitalizada en 555 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 440. D. Félix Sánchez Patrón. -
Una tierra, de caber tres fanegas, en el sitio 
de la Cañada del Pájaro: linda por todos la

dos con cerros de D. José Mayorga; capitali
zada en 300 pesetas. 

Núm. 447. D. Eugenio Villalvilla.—Una 
tierra, de caber 11 fanegas, en el sitio Yaldc-
hornillos: linda por todos lados con Román de 
Diego; capitalizada eo 1.111 pesetas 33 cén
timos, 

Por último, v en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 

del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Valdaraccteá30 de Diciembre de 1878.— 
El Alcalde, Miguel Navarro.—Por su man
dado, el Comisionado, Marcelino Maroto. 

Ayuntamientos. 
Sevil la la Nueva . 

L a A t o i n i s t r ^ los propietarios en este término que son deudores á la Hacienda por con
tribuciones y empréstito correspondientes a diversos anos, expresa en la misma las fincas que les han sido embargadas, cuotas y recargos que á cada uuo nertenecen con ol 

las mismas.quedándo e el ^ q u e contribuyentes que abajo se expresan s<¿ slbe son vecinos de Madrid, ignorándose su do
micilio, he acordado publicarlo en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para quo llegue á noticia de los mismos. 

Número 

¿rden. 

19 

CONTWBUYENTKS. 

Pablo Diaz... 
ídem 

Í d e m 

Cirilo Bahía. 

FINCAS. 

Tierra Desanchas Grandes... 
Parte de casa, calle de la Alcan

tarilla: Saliente dicha calle.. 
Viña de media fanega en la De

sanchas: S., Ignacio Yanguas; 
N., Leocadio Hernández; M., 
D., Bahena; P., Lorenzo Her
nández 

Tierra de cuatro fanegas Desan 
chas: S. y M. Mariano García; 
P. y N. arroyo de dicho sitio. 

IMPORTE DE LA ADJUDICACIÓN. 

1870 a 71. 

Cuota. 

Ptas. es. 

2'64 

Re
cargos. 

Ptas. es, 

4<3l 

» 

1871-72 

Rc-
Cuoüi. caraos. 

Ptos.es. PUu.cs 

» 

2'60 

» 

2<9l 

> 

• 

1872-78. 

Cuota. 

Ptas.cs 

2*87 

Re
cargos. 

Ptas.cs. 

1<76 

Sevilla la Nueva 20 de Diciembre de 1878.=E1 Alcalde, Donato Pontos. 

1873-74. 1874-75. 1875-76. 1876-77. Empréstito. 

Cuota. 
Re

cargos. Cuota. 
Re

cargos. Cuota. 
Re

cargos, Cuota. 
Re

cargos. Cuota. 
Re-

carpos. 

TOTAL 

general. 

Ptas. es. Ptas. es. Ptas. es. Ptas.cs. Ptas. es. Ptas. es. Ptas.cs. Ptas.cs. Ptas.cs. Pías. es. Ptas. es. 

• 

» » » » » » a • > » » 
2*61 1*99 2<88 1*85 3'00 2*80 3£52 0<92 a > 29'70 

a t » » • 2'00 4<89 6'89 

• » 
ti: iúsá 

> a > a > » 62*38 20<87 83*25 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS OE PRIMERA I N S T A N C I A 

«8etitencia.—En la villa y Corte de 
Madrid, á 13 de Diciembre de 1878, el 
Sr. D. Sebastian Carrasco y Cálvente, 
Jaez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia; habiendo visto estos autos 
seguidos entro partes, de la una la casa 
de banca que gira en Lóndres> bajo la 
la razón social de Btrnetts lloares Sam-
hufgs an Lfoud, demandante, v en ra 
nombre el Procurador D. Manuel de "Elias, 
y de la otra D. Ramón Fernandez, de
mandado, y en so rebeldía los estrados 
del Juzgado, sobre pago de 250 libras es
terlinas, equivalentes á 6.329 pesetas 11 
céntimos: 

Resultando que el Banco Colonial de 
Kington (Jamaica) giró on 4 de Enero 
de 1B76 contra el Banco Colonial de Lóa
l e s ana letra, primera de cambio, por 
valor de 250 libras esterlinas, pagadas á 
60 días vista^ y la que fue" aceptada en 
10 de Abril del propio año por la casa 
Qena&Tidarjte, en e l concepto de banqueros 
e B dicha ciudad del Banco. Contra quien 
* había librado: 

Resultando que hecho esto giro á fa
jo* de los Sres. Ajilés y la Blana, le me
ca* ?J* r e & a o * a s la primera y segunda de 

tritio, qt[ e dichos señores endosaron en 
2 ¡ « « con fecha 14 de Marzo del 
™>mo año á favor de.los Sres. Fernandez 
rrín • e r ' l a s l 0 6 e n e l mismo dia hicie
ra? ¿ g ? a l p a c i ó n a favor de D. Barto-
11* comercio de Palma de Ma-
¡ S á t a ! C t ^ ° p o t i e r s ó l ° l l e & a r o n l a s M " 

u ^saltando que t í o habiendo Regado 
iiflFSpffa a su destino, aparece endosada 
mfú B a r t o í ° ™ ^ Pol á O. Ramón Cer
cha o j » e l ^ u e d e s , í o cata Corte, y con fc-
0 l w " r i l > l a endosó á favor de Don 

tes 1 e l l m P o r t c délamismacn diamau-
) ios cuales lo fueron remitidos; y aun

que se presentaron á recogerlos en la esta
ción, no se entregaron por no haber iden
tificado su persona el que se presentó 
para el intento con el oportuno talón: 

Resultando que Detouche hizo efecti
va la letra; y recibida por D. Bartolomé 
Pol la segunda de cambio, también la hi
zo efectiva de la misma casa demandante, 
que reconoció haber pagado la primera 
mediante un falso endoso: 

Kesoltando que fundada en estos 
hechos, la parte actora formuló la deman
da origen del presente juicio contra Don 
Ramón Fernandez, adicionando á aque
llos el de que, con el importe de la letra 
referida, se le había remitido á dicho 
Fernandez desde París una caja con dia
mantes, que se encontraba detenida en 
la estación del ferro-carril del Norte por 
no haber identificado su persona el que 
presentó el talón para recogerla, y por lo 
cual solicitaba se condenase al demanda
do al pago de las 250 libras, equivalentes 
á 6.329 pesetas con 11 cuntimos, importe 
de la letra indebidamente cobrada, con 
más los intereses legales que correspon
dan; adjudicando en parte de pago de 
dicha suma la mencionada caja de dia
mantes; declarando nulo, de ningún va
lor ni efecto el talon-resguardo etpedido 
para la recogida de aquella, que se man • 
dará entregar, condenando en costas al 
demaudado; y al efecto alega que el falso 
endoso hecho en favor del último consti
tuye un delito del que se deriva una ac
ción civil que puede ejercitarse indepen
diente de la criminal para la reparación 
del daño cansado por el mi3mo, del cual 
debe responder el que lo hizo, ó SOa el 
Fernandez, á aquel que lo recibió, ó sea 
la casa-banca que ha pagado por dupli
cado la letra: 

Resultando que buscado el Fernandez 
en el domicilio en que se le había con
signado la caja de diamantes, como no 
apareciese cierto y se ignorase su para
dero, so le citó y emplazo en forma por 
medio de los periódicos oficiales por dos 
distintas veces; por lo que, trascurrido 
el término que se fijó en el segundó Ila-
mieuto, se le delaró rebelde, notificándo
se en estrados esta providencia, y orde

nándose que ee hicieran las demás en 
igaal forma: 

Resultando que continuado así el jui
cio, se evacuó por el actor el traslado de 
réplica; y pagado el término del do d u 
plica; se recibió el juicio i prueba, den
tro de cuyo período se han traído con las 
solemnidades legales los documentos 
justificativos délos hechos que como ba
se de la demanda ae han expuesto: 

Resultando que concluso el término 
de prueba, alego el actor; y pasado el 
período que para ello tenía el demandado, 
se mandaron traer loa autos á la vista 
con citaciou para sentencia: 

Considerando que aparece completa
mente justificado el daño sufrido por el 
actor y en que se funda la acción puesta 
en ejercicio, coasistente expresado daño 
en el doblo pago do una letra de cambio 
mediante un falso ondoso hecho á favor 
del demandado: 

Considerando que, siendo como es 
cierto este precedente y que ol provecho 
indebido de referido doble pago lo obtuvo 
el repetido demandado, lógicamente se 
deduce la culpa del mismo en el daño 
producido al actor sin razón ni derecho 
alguno: 

Considerando ó̂ ue por lo tanto no pue
de dejar de tenerse como justificada la 
existencia del daño á que se contrae la 
indemnización de los perjuicios reclama
dos y la de la persona por cuya culpa se 
produjeron, y por lo que, siendo como es 
un principio legal que el que sufre un da
ño por culpa de otro tiene derecho á sor 
completamente indemnizado por el que le 
causó, no ofrece duda alguna la proce
dencia de la demanda en cuanto á este 
extremo se refiero: 

Considerando que el hecho del falso 
endoso es constitutivo de un delito que 
debe perseguirse de oficio, no obstante el 
Tcsuttado de esta litis; pues segua el ar-
títeulo 9.° de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, las acciones que nacen' de un de
lito ó falta pueden ejercitarse juntase se
paradamente: 

Considerando que aunque no se ha 
ejercitado.por la parte la acción penal 
correspondiente, como quiera quo el deli

to que so origina del falso endoso es pú
blico, debe procederse de oficio, según se 
ha dicho, á su averiguación y castigo por 
los Tribunales que corresponda, dado el 
lugar de su comisión, ó el en que so han 
descubierto las pruebas inherentes del 
mismo, lo cual no es del caso determinar 
en esta sentencia: 

Considerando que la pretensión de la 
demanda, referente á que se adjudique al 
actor en pago de la cantidad, importe do 
la letra indebidamente cobrada, la caja 
de diamantes detenida como comprada 
con el importe de dicha letra, no es pro
cedente toda vez que tal adjudicación no 
puede hacerse mientras no eonste que el 
obligado á pagar rehusa hacerlo do la 
manera qno estaba obligado» y sin estar 
en la vía de apremio y por los trámites 
peculiares á ella: 

Visto la disposición legal citada, y, 
además las leyes 1.', 2; a , 3. a , 5.a, tít. 15, 
do la Partida 7. a; 

Fallo que debo condenar y condeno á 
D. Ramón Fernandez de la Calle á quo 
pague en el término de tres dias á los se
ñores Bernetts Hoarés Hamburgs and 
Lloud la cantidad de 250 libras esterlinas, 
equivalentes á 6.329 pesetas 11 céntimos, 
con más los intereses á razón del 6 por 
100 desde el dia en que se verificó por par
te del actor el pago de la letra endosada 
á su favor, absolviendo al reíerido D. Ra
món Fernandez de la demanda en cuanto 
ala adjudicación de la caja con diaman
tes que se encuentra depositada, sin ha
cer expresa condenación de costas; pa
sando estos autos desde luego al Promo
tor fiscal para que diga lo que proceda 
sobre el delito de falsedad cometido. 

Notifiques© esta sentencia por la re
beldía del demandado en los estrados del 
Juzgado, y además por edictos que so 
publicarán en los periódicos oficiales de la 
capital; todo en conformidad con lo dis
puesto en el art. 1.190 de la ley de En
juiciamiento civil. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio) mando y 
firmo. =Sebastian Carrasco. 

Publicación.=Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez quo 

http://Ptos.es
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la dictó, hallándose celebrando audiencia 

Sóblica en Madrid, dia de sn fecha.=Pe
ro López. 59—P. 

Congreso. 
"En el Juzgado de primera instaucia 

del distrito del Congreso de esta Corte y 
á rai testimonió, pende la demanda de 
tercería interpuesta por D.. Manuel Sua-
rez y ¿Fernandez con 1). Manuel Rodrí
guez de Llano y D. Eduardo Lasala 
sobro dominio á varias fauegas de trigo 
ó su equivalencia en harina; sustanciada 
con arreglo á derecho, se ha dictado la 
siguiente 

«Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid, á28de Noviembre de 1,878: 

Visto por su señoría el Sr. D. José 
María Nieto, Magistrado de Audieucia 
de fuera de esta Corte y Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de la 
misma, el pleito que en juicio ordinario 
se siguió en este Juzgado entre partes, de 
la una el Procurador D. Luis Lumbreras, 

.' á nombre de D. Manuel Suarez y Fernan
dez, en concepto de demandante y terce
rista, contra D. Manuel Rodríguez de 
Llano, el suyo D. José María Aguirre, y 
los estrados por D . Eduardo Lasala, de-
Clarado en rebeldía, ambos demandados, 
el primoro como ejecutante y el segundo 
como ejecutado, sobro que se declaren 
del primero 362 fanegas do trigo 9 cele
mines embargadas por crédito y á instan 
cia del Llano: 

Resultando que por éste se solicitó y 
despachó ejecución contra el predicho 
ejecutado por pago de 60.000 pesetas, y 
requerido, no habiéndolo efectuado, se le 
embargaron bienes, y entre ellos todos los 
granos y harinas que tenía en la Fábrica 
de moler titulada La Espiga Madrileña: 

Resultando que por consecuencia de 
ello el Suarez propuso la demauda de 
tercería que rige estos autos, y en la que 
sentando que de las partidas do granos 
embargadas le corresponden como de su 
pertenencia y domiuio 362 fanegas y 9 
celemines de trigo que llevara á dicha 
fábrica para su molienda y en la que 
con tal objeto quedaban depositadas: que 
á pesar de ello y de haberlo así manifes
tado el deudor en el acto del embargo, el 
ejecutor, accediendo indebidamente alas 
exigencias del ejecutante, las había in
cluido en el mismo, y que siendo de su 
dominio, como lo justificaba con los talo
nes que se le habían expedido para acro-
ditar su entrega y reclamar su devolu
ción, de fechas 19, 26 y 27 de Noviembre 
y 1.° de Diciembre de 1876, que obraban 
en pieza separada do los autos de ejecu
ción, y deduciendo de tales hechos las 
consideracionesde derecho consiguientes, 
concluyó interponiendo la indicada de
mandando tercería de dominio, y á qué por 
virtud de ella se suspendieran los efectos 
de la vía de apremio y á que en definitiva 
se acordase el alzamiento del repetido 
embargo y se mandase se lo hiciera en
trega de las 362 fanegas dé trigo y 9 ce
lemines dol mismo: 

Resultando que admitida tal deman
da se confirió de ella traslado á los de
mandados, de los que sólo se personó el 
Rodríguez de Llano, y por no haberlo he
cho el ejecutado se le declaró en rebeldía; 
contestándose por el primera que se.opo
nía por no reconocer la exactitud de los 
hechos que en aquella se sentaban, negan
do que la partida de granos que reclama
ba le perteneciese; que en el embargo no 
había pedido granos, sino harinas, de las 
que se le habían entregado, bajo fianza quo 
prestaba, diferentes clases de las mismas, 
concluyendo por todo ello solicitando la 
libre absolución: 

Resultando que en escrito de réplica 
la actora convino en que en el trámite de 
la ejecución y en fuerza de sus reclama-
cionesel ejecutante había accedido á que se 
le entregasen bajo fianza que prestara y 
obligación que constituyera las partidas 
de harinas y salvados que se referían en 
la contestación, sin perjuicio del resulta
do de esta tercería; pero que constituyen
do las repetidas harinas entregadas la 
sustitución délos granos reclamados, pro
puso qne así se entendiese su demanda, 
y que por consecuencia de ella, del mis 
íno modo se declarase en definitiva: 

Resultando que el demandado en la 

súplica insistió en todo lo expuesto en la 
contestación y se opuso á que se admitiese 
la enmienda que á la referida demanda 
se hacía: 

Resultando que recibidos los autos 
á prueba á instancia de ambas partes, 
\yr cada una de ellas se propuso la que 
creyó conveniente á su defensa, y sumi
nistradas las que se presentaron y fene
cido su termino, se alegó recíprocamente 
con vista de ellas estando el pleito con
cluso y ¡ireparado para definitiva: 

Considerando que siendo la fábrica 
La Espiga Madrileña destinada á la mo
lienda de grauos por cuenta ajena/ los 
que á ella los llevaoan con tal objeto re
tenían su dominio, recibiéndolos aquella 
en depósito: . .#-»tiur 

Considerando que según el orden de 
administración y contabilidad que en la 
misma se llevaba, los recibos talonarios 
que se expedían á los que presentaban 
granos para la molieuda constituían docu
mentos auténticos y acreditativos de las 
entregas: 

Considerando que los presentados por 
el tercerista en este pleito fueron coteja
dos y euul'routados cou sus matrices, 
comprobándose por. su confronte su exac
titud, y que por lo mismo por ellos ha 
probado debidamente el demandante el 
depósito do la partida de grauos que re
clama, y por Consiguiente la obligación 
en que' ha quedado constituido el deposi
tario de defolverlos en la misma especie 
ó convertidos en harina, para lo que á la 
dicha fábrica fueron llevados: 

Considerando que por lo tanto no per 
tenecíau al ejecutado y no pueden hacer 
se responsables dichos granos al pago del 
crédito por que se ejecutaba, y que el em
bargo fué iudebidameute extendido á los 
repetidos granos, procediendo indudable
mente para su recuperación la demanda 
de tercería de domiuio interpuesta por el 

Considerando que si bien es de dere 
cho que la sentencia tiene que ser con
gruente con lo propuesto ^n los escritos 
de demauda y coutestacion, las partes 
están autorizadas por el art. 256 de la 
• ley de Enjuiciamiento civil para modifi
car ó adicionar lo que hubieren consig 
nado en aquellas, y que lo que en este 
concepto ha hecho el demandante, én vis
ta de lo contestado por el ejecutante de
mandado, no ha alterado la esencia de su 
demanda, pues que aun con la enmienda 
se reclama la misma especie en forma di
ferente, lo que tampoco constituyo nove 
dad notable, por cuanto para tal fin fue 
ran entregadas las harinas; 

Falla quo por todo ello debía de de
clarar y declara haber lugar á dicha ter
cería, y que Con arreglo á la misma, las 
362 fanegas y 9 celemines de trigo recla
madas no corresponden al ejecutado y sí 
al tercerista, y que por lo mismo no pue
den sujetarse al pago dé la ejecución, 
alzando el embargo en quo so han pues
to por dependencia de la misma, y previ
niendo que de ellas se haga entrega á 
1). Manuel Suarez, ó de su equivalencia 
en harinas si hubiesen sido molidos di
chos granos. 

Y por esta su sentencia definitiva
mente juzgando en primera instancia, y 
la que por el rebelde, además de notifi
carse en estrados se publicará por edic
tos é insertarán en el Diario de Avisos 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, sin 
hacer especial declaración de las costas 
causadas, así lo pronuncia, manda y fir
ma. =José M. Nieto. 

Publicación.—La precedente senten 
cia fué dada, leida y publicada en el dia 
de su fecha por el Sr. D. José María Nie
to, Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso, estando celebrando audien
cia pública y por ante mí él Escribano 
que doy fe.=Juau Zozaya.» 

La sentencia inserta corresponde con 
su original obrante en dichos autos, de 
que doy fe y á que me remito. 

Para que conste y publicar en el Dia
rio oficial de Avisos, pongo el presente 
que firmo en Madrid á 23 de Diciembre 
de 1878.=V.° B . °=José M. Nie to .=El 
Escribano, Juan Zozaya. 56—P. 

En el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Congreso de esta Corte y 
á mi testimonio pende demanda de terce
ría interpuesta por D. José Atienza y 
Ejido con D. Manuel Rodríguez do Lla
no y D. Eduardo Lasala sobre dominio á 
varias fanegas de trigo ó su equivalen
cia en harina; sustanciada con arreglo á 
derecho se ha dictado la siguieute 

«Sentencia.—K.i la villa y Corte de 
Madrid, á2S de Noviembre de 1S7S: 

Visto por su señoría el Sr. D. José 
María Nieto el pleito que enjuicio ordi
nario se siguió en este Juzgado entre 

Eartes,.dela una el Procurador l ) . Luis 
umbréras, á nombre de D. José Atienza 

y Ejido, en concepto de demandante y 
tercerista, contra ü. Manuel Rodríguez 
do Llano, el s ayo D. José .María AgtÜT-
re, y los estrados porD. Eduardo Lasala, 
declaradoen rebeldía, arabos demandados, 
el primero como ejecutante y el segundo 
como ejecutado, sobre que se declaren 
del Atiéuza 608 fanegas de trigo y seis 
celemines embargados por crédito y á 
instancia del Llano: 

Resultando que por éste se solicitó y 
despachó ejecución contra el predicho 
ejecutado por pago de cantidad de 60.000 
pesetas, y requerido, no habiéndolo efec
tuado, se le embargaron bienes, y entre 
ellos todos los granos y harinas que tenía 
en la fábrica de moler titulada La Espi 
ga Madrileña: 

Resultando que por consecuencia do 
ello el Atienza dedujo la demanda de ter
cería que rige estos autos, y en la que 
sentando que de las partidas de granos 
embargadas le corresponden como de su 
pertenencia y dominio las 608 fanegas y 
seis celemines de trigo que llevara á di
cha fábrica para su molienda y en la que 
para- tal objeto quedaron en. depósito: 
que á pesar de olio y de haberlo así mani
festado el deudor en el acto del embargo, 
el ejecutor, accediendo indebidamente á 
las exigencias del ejecutaute, las había 
embargado; y que siendo de su dominio, 
como lo justificaba con los tres recibos 
talonarios que presentaba, y deduciendo 
de tales hechos las consideraciones de 
derecho consiguientes, concluyó interpo
niendo la indicada demauda de tercería 
de domiuio, y á que por virtud de ella se 
suspendiesen los efectos de la vía de apre 
mió, y áque en definitiva se alzase el re 
petido embargo y se previniese se le hi 
ciese entrega de la enunciada partida de 
grano, ó.eu defecto y sustitución del mis
mo, su equivalencia en harinas: 

Resultando oue admitida la repetida 
demanda se confirió de ella traslado á ios 
demandados, do los que so persouó el Ro
dríguez de Llauo, no habiéndolo hecho el 
ejecutado, por lo cual fué declarado en 
rebeldía; y por parte del primero se con
testó que se oponía á la repetida demauda 
por no reconocer laexactituddelos hechos 
que en olla se sentaban, uegaudo que la 
partida de trigo reclamada perteneciese 
al demandante, y sosteniendo el embar
go, concluyó solicitando se le absolviese 
libremente: 

Resultando que en los escritos de ré
plica y duplica ambas partes insistieron 
en lo que en losauteriores tenían expues
to, fijándolo para prueba; y recibido á la 
misma el juicio, propusieron y suminis
traron la conducente que les convino, 
después de lo cual alegaron con vista de 
las suministradas, hallándose los autos 
preparados para definitiva: 

Considerando que siendo la fábrica 
de La Espiga Madrileña destinada á la 
molienda de granos por cuenta aiona, los 
que á ella los llevaban con tal objeto re
tenían su dominio, recibiéndolos aquella 
en depósito: 

Considerando que según el orden de 
administración y contabilidad que en la 
misma se llevaba, los recibos talonarios 
que se expedían á los que presentaban 
granos para la molienda constituían do
cumentos auténticos y acreditativos de 
las entregas: 

Considerando que los presentados por 
el tercerista en este pleito fueron coteja-
y confrontados con sus matrices, compro
bándose su exactitud, y que por lo mismo 
por ellos ha probado debidamente el do-

. mandante el depósito de la partida de 
granos que reclama, y por consiguiente 
la obligación en que ha quedado consti

tuido el depositario de devolvérselos 
la misma especie ó convertidos en harina 

ron 

Considerando que por lo tanto no 

para lo que á la dicha fábrica fueron \Q 
vados: 

vjousiutjian'iv 4 u « y«» i.iuto no oer 
tenecíau al ejecutado y no pueden hacer! 
se responsables dichos^ granos al pat><T 
del crédito porque se ejecutaban, y q°ü 

el embargo fué indebidamente extendió 
á los-repetidos granos, procediendo in¿ Q . 
dablemente para su recuperación la <\Q. 
manda de tercería de domiuio iuterpue3] 
ta por el Atienza; 

Falla que debía de declarar y declara, 
ba haber lugar á. la misma; que las 608 
fanegas y seis celemines de trigo recla
mados corresponden á dicho tercerista 
y previene en su consecuencia se alcé 
el embargo en que se han puesto y ^ 
entreguen al Atienza, bien en el mismo 
grauo ó eu harina si aquel hubiese sido 
molido, según para tal fin se ha en
tregado: 

Y por esta su sentencia definitiva
mente juzgando en primera instancia, 
sin hacer especial declaración de costas, 
y que además de hacerse notoria por 
medio de edictos que se fijarán en los si
tios públicos de costumbre é insertarán 
en los periódicos oficiales, así lo pronun
cia, manda y firma. = José M. Nieto. 

Publicación.—La precedeute senten
cia fué dada, leida y publicada en el dia 
de su fecha por el Sr. D. José María Nie
to, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Malri í"y Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso del mismo, estando 
celebrando pública, deque doy fe.=Juan 
Zozaya.» 

La seuteucia inserta corresponde con 
su original obrante en dichos autos, de 
que doy fe y á que me remito. 

Para que conste y publicar en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, pongo 
el presente, que firmo en Madrid á 23 de 
Diciembre de 1878.=V.° B.°=José Ma
ría N íé to .=El Escribano, Juan Zozava. 

5 6 - P . 

En virtud de provideucia del Sr. Juez 
de primera instancia del ¡distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez y término de 20 
dias á todos los que se crean con dere
cho á la sucesión intestada de Leoncia 
Pantaleona López y Feijoo, á fin de que 
dentro do dicho término comparezcan ea 
dicho Juzgado y Escribanía con los do
cumentos justificativos de su derecho; I 
bajo la adverteucia de que en los autos de. I 
abintestato formados al efecto se proce
de en virtud do gestión de acreedor es
criturario. 

Dado en Madrid á 28 de Diciembre de 
1878.=José María Níeto.=Por su man- . 
dado, Francisco de Paula Morales. 55 | 

Ciudad-Real . 
D. Lúeas Poveda y Escribano, Juez de 

primera instaucia de Ciudad-Real y su 
partido. 

Hago saber que por el Procurador Doa 
José Alcázar y Barragan, en nombre de 
Doña Cruz Gómez Barbé, como represen
tante de su hijo menor D. Fernando Pa
lacios y Gómez, se ha promovido deman
da civil ordinaria contra D. José Beroe-
te, como marido de Doña Teresa Palacios, 
sobre mejor derecho para obtener la mi
tad reservable de los vínculos fundados 
por D. Pedro Valeros y adquirir la pose
sión y propiedad de los bienes que cons
tituyen dicha mitad; y habiendo conten-
do traslado á ios demandados, cuya resi
dencia se ignora, he acordado emplazarle* 
por medio de edictos, para que dentro de 
40 dias improrogables comparezcan » 
contestarla, bajo apercibimiento de se
guirse el juicio con los estrados en s f l 

rebeldía, que principiarán á contarse des
de la inserción del presente en la 
BOLETÍN OFICIAL de Madrid y de esta pro
vincia. 

Dado en Ciudad-Real á 27 de Diciem
bre de 1878.=Lúcas Poveda.=Por oían-
dado de su señoría, Ensebio Arredonde 

MADRID: 1879.—Oficina tipográfica del Hospicio» 


